
 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, 

TRABAJO Y PENSIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, CON RELACION AL 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UN AUMENTO EN LA 

PENSION MENSUAL DEL ESTADO DOMINICANO DE DIEZ MIL PESOS ORO 

DOMINICANOS (RD$10,000.00) A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN VARGAS DE 

PEREZ, PRESENTADA POR LA SENADORA POR LA PROVINCIA SANTIAGO 

RODRIGUEZ, CELESTE DEL CARMEN GOMEZ MARTINEZ, CON EL OFICIO No. 

00436, DE FECHA 21 DE JULIO DEL AÑO 2005.      LEIDO EN SESION DE FECHA 19 

DE JULIO DEL AÑO 2005.       
(EXPEDIENTE No. 00439-2005-PLO-SE) 

 
  

Esta Comisión estudió el contenido del citado Proyecto de Ley por medio del 

cual se otorga un aumento en la pensión a favor de la señora CARMEN VARGAS 

DE PEREZ, quien laboró por varios años como Maestra en el Liceo Secundario 

Nocturno y la Escuela Primaria Prebisterio Carlos Nouel de Sabana Grande de Boyá, 

Provincia Monte Plata, desempeñándose siempre con probada honestidad y 

dedicación plena a su trabajo.   La señora Vargas de Pérez fue beneficiada con una 

Pensión del Estado Dominicano mediante el Decreto No. 364-92 del 8 de diciembre 

del 1992, por la suma de Dos Mil Ciento Cincuenta y Un Pesos con 50/100 

(RD$2,151.50), suma que por ser tan mínima, le resulta insuficiente para cubrir sus 

necesidades básicas, por lo cual esta Comisión HA RESUELTO:   Rendir informe 

favorable del mismo, tal como se lee en su Artículo Primero:             
 

 “ARTICULO PRIMERO:   Se aumenta a la suma de Diez Mil Pesos Oro Dominicanos 

con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, la pensión que actualmente percibe la 

señora CARMEN VARGAS DE PEREZ.”.             

 

 La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden 

del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación.   
  
POR LA COMISION: 
 
 
 

ENRIQUE MIGUEL SEIJAS GARCIA 

Presidente  
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CESAR A. DIAZ FILPO    HERNANI SALAZAR SIMO 

Vicepresidente     Secretario 

 

 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ   DAGOBERTO RODRIGUEZ 

Vocal       Vocal 
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4 de octubre del año 2005. 
 

 

 


